
lución de este Ministerio de 20 de enero de 1968, se ha dictado, 
con fecha 18 de junio de 1976, sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando los dos recursos acumulados 
promovidos a nombre de "Dormeuil Fréres, S. A.» y «Spiessgo
fer & Braun”, contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de veinte de enero de mil novecientos sesenta y 
ocho, debemos anular y anulamos el expresado acto adminis
trativo, por no ser conforme a derecho, en cuanto concedió 
a "Central Corsetera, S. A.”, como derivada, la marca número 
cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos veinticuatro, "Spor
tex”, con gráfico, y en su lugar, dejamos denegada dicha 
marca; sin hacer especial imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronuncimos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6582 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.553, promovido por «Ten
neco Chemicals, Inc.», contra resolución de este 
Ministerio de 8 de mayo de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.553 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Tenneco 
Chemicals, Inc.», contra resolución de este Ministerio de 8 de 
mayo de 1969, se ha dictado con fecha 30 de septiembre de 1976, 
sentencia cuya parte dispositva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representación de "Ten
neco Chemicals, Inc", contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de ocho de mayo de mil novecientos sesen
ta y nueve, denegatorio de la inscripcción de la marca número 
quinientos veintitrés mil treinta y cinco, "Super AD-IT", la 
debemos confirmar y la confirmamos, por ajustada a derecho; 
sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique en aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D. el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6583 ORDEN de 5 de febrero de 1977, por la que se 
dispone el cumplimiento de la, sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo numero 303.532, promovido por «Ver
gés y Oliveres, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 12 de diciembre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.532, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Verges 
y Oliveres, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 12 de 
diciembre de 1968, se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1976, 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con- 
tencioso-administrativo número trescientos tres mil quinientos 
treinta y dos de mil novecientos sesenta y cuatro, interpuesto 
por el Procurador de los Tribunales señor Navarro Ungría, 
en nombre y representación de "Vergés y Oliveres, S. A.", 
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial

de 12 de diciembre de 1968, por el que se acordó la inscrip
ción de la marca "Cedel", habiendo sido parte el Abogado del 
Estado, debemos declarar y declaramos ajustada a derecho 
tal resolución; sin que quepa hacer mención en cuanto al pago 
de costes.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer qué se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado.» 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6584 ORDEN de 5 febrero de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 303.547, promovido por don José 
Geijo Geijo contra resolución de este Ministerio 
de 10 de febrero de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.547, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José 
Geijo Geijo, contra resolución de este Ministerio de 10 de 
febrero de 1968, se ha dictado, con fecha 7 de octubre de 1976, 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representación de don 
José Geijo Geijo, contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de diez de febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho, lo debemos confirmar y confirmamos por ajustado 
a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6585 ORDEN de 5 de febrero de 1977 por la que le 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 303.522 promovido por 
«Deustche Milchwerke DR. A. Sauer» contra reso
luciones de este Ministerio de 14 de enero de 1969 
y 27 de mayo de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303 522, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Deustche 
Milchwsrke Dr. A. Sauer», contra resolución de este Ministerio 
de 14 de enero de 1969 y 27 de mayo de 1971, se ha dictado, 
con fecha 30 de junio de 1976, sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso debe
mos confirmar y confirmamos el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de catorce de enero de mil novecientos 
sesenta y nueve, denegando el registro en España de la marca 
internacional número trescientos nueve mil veinte, "Hepacurin”, 
así como la resolución de veintisiete de mayo de mil nove
cientos setenta y uno, denegatoria del recurso de reposición. 
Sin costas.

Así por nuestra sentencia que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida


